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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE 01 PROFESIONAL
PARA EL AREA DE TESORERIA, RENTAS Y RECURSOS HUMANOS DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE GALVEZ.

1. AREA QUE REALIZA EL REQUERIMIENTO:
Gerencia Municipal de la Municipalidad distrital de José Gélvez.

2. BASE LEGAL DE LA CONTRATACION:
La presente contratacién se efectia bajo la modalidad de locacién de servicios, de conformidad
con lo dispuesto en los artfculos 1764° y siguientes del Cédigo Civil, por lo que el proveedor
presta el servicio con autonomia técnica y funcional, sin encontrarse sujeto a subordinacién
respecto de la Entidad.
En ese sentido, la presente contratacién no genera vinculo laboral, relacién de dependencia ni
subordinacién alguna entre el proveedor y la Municipalidnd Distrital de José Gélvez, ni otorga
derecho a beneficios sociales, remuneraciones, compensaciones u otros conceptos propios de
los regimenes laborales del sector piblico o privado.
Asimismo, la presente contratacién se sujeta a lo dispuesto en la Ley N.° 32069 - Ley C-encml
de Contrataciones Publicas, su Reglamento y demés normas complementarias vigentes
aplicables al ejercicio fiscal 2026, en lo que corresponda.

3. FINALIDAD PUBLICA:
Contribuir al adecuado funcionamiento institucional mediante la prestacién de servicios de
apoyo técnico especializado en Tesorerfa, Rentas y Recursos Humanos, asegurando el
cumplimiento de la normativa vigente y la correcta gestién administrativa del municipio.

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACION: I

Contratar los servicios de un profesional de manera auténoma e independiente para brindar apoyo
técnico especializado en los procesos vinculados a Tesoreria, Rentas y Recursos Humanos de
la Municipalidad Distrital de José Galvez, contribuyendo a la correcta planificaci6n, ejecucién
y supervisién de las actividades administrativas y financieras, asegurando cﬁmenma,f
transparencia y cumphmlento de la normativa vigente, sin generar subordinacién|laboral ni
obligaciones propias de una relaci6n de trabajo. Al
. ALCANCE, DESCRIPCION Y/O DETALLE DEL SERVICIO:

El proveedor desarrollaré el servicio con autonomfa técnica, de acuerdo con los requerimientos

y coordinaciones efectuadas con la Entidad, comprendiendo las siguientes actividades:

a) TESORERIA Y RENTAS:
e Apoyo técnico en la elaboracién de giros de pago.
Apoyo en el registro de ingresos recaudados.
Apoyo en el registro de pagos por servicios municipales.
Apoyo en los procesos de recaudacién tributaria municipal.
Apoyo en la inscripcién y actuallz.at:lén de predios,
. Apoyo en la elaboracién de reportes financieros yde recaudacxén.
Apoyo en la verificacién de dcpésltos de recursos recaudados.

b) RECURSOS HUMANOS: ' yinH

Apoyo técnico en la elaboracién de planillas (CAS, obreros, autoridades).
Apoyo en el registro y declaracién en el PDT PLAME,

Apoyo en la administracién documental del drea.

Apoyo en el registro de informacién administrativa del personal.
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6. REQUISITOS DE CALIFICACION:

a) Perfil profesional:
Titulo Profesional en Administracién, Contabilidad o Economfa.

b) Requisitos general:
Persona natural con capacidad para contratar con el Estado.

- No estar inhabilitado para contratar con el Estado (verificar en el RNP).

- No estar inhabilitado para ejercer funciones pablicas por decisién administrativa firme o
sentencia judicial con calidad de cosa juzgada.

- RUC vigente (Registro Unico de Contribuyentes).

- Cuenta Corriente Interbancaria (CCI) vinculada al RUC.

- Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente, si corresponde segln el monto o la
modalidad de contratacién.

- Contar con altos estdndares éticos y vocacién de servicio. Trabajo en equipo y disposicién
a la cooperacién. Alta capacidad analitica y de sintesis. Actitud proactiva y disciplinado.

- Conocimientos en los sistemas administrativos del Estado (SIAF, SIGA), asf como dominio
de herramientas informéticas (Microsoft Office u otras equivalentes). .

c) Experiencia:

- Experiencia general minima de tres (03) afios, en el sector piblico y/o privado.

- Experiencia especifica minima de un (01) afio en el sector piblico, en actividades
relacionadas al objeto de la contratacién.

* Acreditacién mediante contratos, 6rdenes de servicio, constancias o certificados.

7. PLAZO DE EJECUCION:
Desde el dfa siguiente de la notificacién de la Orden de Servicio hasta el 30 de ]unlo del 2026,
o hasta culminar la necesidad institucional dentro del plazo.

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO
El servicio podré ejecutarse en los ambientes de Tesorerfa, Rentas y Recursos Humanos de la [

Municipalidad Distrital de José Gélvez y/o de manera no presencial, segiin las coordinaciones| W\ \
necesarias para el cumplimiento del servicio, sin establecer obligacién de 1;>crmanenciir.| \ !
diaria. \'\i Y
ENTREGABLES:

~ Entregable Fecha limite \
Primer informe 30/04/2026 b
Segundo informe . 29/05/2026
Tercer informe 30/06/2026

* Cada entregable contendrd el detalle de las actividades realizadas y resultados obtenidos. \

10. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO:
El pago se realizard en tres (03) armadas, dentro de los diez (10) dfas hébiles posteriores a la
conformidad del servicio, mediante depésito en la CCI del proveedor, previa presentacién de:

Informe de actividades.

Recibo por honorarios autorizado por SUNAT.,

Suspensién de renta de cuarta categoria, de corresponder.

RNP vigente.

CCIL

Orden de Servicio o contrato.

‘-‘LAH —
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11. CONFORMIDAD DEL SERVICIO:
La conformidad seré otorgada por la Gerencia Municipal, previa verificacién del cumplimiento

de los entregables.

12, PENALIDADES:
En caso de retraso injustificado en la entrega de los informes establecidos como entregables, la

Entidad aplicard la penalidad por mora correspondiente conforme a lo establecido en la Ley N.° 32069
y su Reglamento,

La penalidad se aplica autométicamente y se calcula de acuerdo a la siguiente férmula:

0.10 x Monto

Penalidad Diaria = )
F x Plazo en dias

Donde F tiene los siguientes valores:
Para bienes y servicios: F = 0.40

Otras penalidades:

a) Las aplicaciones de estas penalidades de acuerdo con el artfculo Ii9“ del Reglamemo dela
Ley 32069, sumados con la aplicacién de penalidades por mora, no deben exceder el 10%
del monto vigente del contrato.

b) Se aplicar4 la penalidad al monto del Contrato por incumplir las obligaciones contractuales
establecidas en los términos de referencia, siendo éstos los siguientes::

N° | INFRACCION o Cod oo | muLTa

En caso de que el Locador no permanezca en el lugar de prestacién del ,
servicio durante el perfodo y/o el horario previamente coordinado. |

En caso no participe injﬁstiﬁcadammtc en actividades institucionales o
eventos protocolares programados y comunicados con anticipacién.

$/.20.00

7T
Estas penalidades se aplicardn en la fase del entregable en el cual se produjo el
incumplimiento

Dicha penalidad serd descontada del monto del entregable o del pago correspond:ente
considerando los plazos y condiciones establec:dos en el presente TDR

NOTA LEGAL IMPORTANTE:

Las penalidades previstas tienen naturaleza estrictamente contractual y no constituyen
sanciones disciplinarias, manteniéndose en todo momento la autonomia del Locador,
conforme a lo dispuesto en el articulo 1764 del Cédigo Civil, no generando vinculo laboral

alguno.

13. CLAUSULAS OBLIGATORIAS EN CONTRATOS
la Ley N°32069, incluyen obhga:onameme y bajo mspousabllldnd, como minimo las siguientes
clédusulas; )
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a, Garantias
El PROVEEDOR garantiza que el servicio serd ejecutado de manera eficiente, oportuna y
conforme a los términos de referencia y a la normativa vigente aplicable. Asimismo, se obliga a
subsanar, sin costo adicional para la Entidad, cualquler observacién, error u omisién que se
detecte en los productos o informes derivados del servicio.

El incumplimiento de esta obligacién faculta a la Municipalidad Distrital de José Galvez a
adopur las medidas correspondientes, incluyendo la resolucién del contrato, conforme a la
normativa vigente.

b. Cldusula de Integridad, Anticorrupcién y Antisoborno.

El PROVEEDOR declara conocer y se compromete a cumplir las normas vigentes en materia de
integridad, lucha contra la corrupcién y prevencién del sobomo aplicables en la Repfblica del
Perti durante la ejecucién del presente servicio.

En tal sentido, el PROVEEDOR se obliga a no ofrecer, prometer, autorizar, entregar o aceptar,
directa o indirectamente, por sf o a través de terceros, cualquier pago indebido, didiva, beneficio,
ventaja econémica o de cualquier otra naturaleza a favor de funcionarios, servidores pablicos,
autoridades o terceros vinculados a la Municipalidad Distrital de José Gélvez, con el propésito
de obtener o mantener ventajas indebidas relacionadas con el presente contrato.

Asimismo, el PROVEEDOR se compromete a:

a) AFt!m.r con honestidad, transparencia, probidad y buena fe en todas las etapas de ejecucion del
servicio,

b) No incurrir en practicas que constituyan actos de corrupcién, tales como sobomo, cohecho,
colusién, tréfico de influencias, fraude, lavado de activos u otros actos ilicitos relacionados con
la contratacién pablica.

¢) Adoptar las medidas necesarias para prevenir actos de corrupcién por parte de sus
representantes legales, trabajadores, asesores, o cualquier persona vinculada a la ejecucién del
servicio,

d) Comunicar de manera inmediata a la Municipalidad Distrital de José Gélvez cualquier hecho
o situacién que pudiera constituir un acto irregular, ilegal o de corrupcién relacionado con el
presente contrato.

El incumplimiento de cualquicra de las obligaciones establecidas en la presente cliusula \'ll
constituye causal de resolucién del contrato, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles /

y penales que correspondan conforme a la normativa vigente. \:’
La Municipalidad Distrital de José Gdlvez se reserva el derecho de adoptar las medidas 4 ¥
correspondientes y comunicar los hechos a las autoridades competentes cuando se identifique la .
comisién de actos de corrupcién o conductas contrarias a los principios de integridad en la
contratacién pablica. .

¢. Solucién de controversias
Las controversias que pudicran surgir entre las partes durante la ejecucim, interpretacién,
resolucién o cumplimiento del presente contrato serén resueltas, en primer término, mediante
trato directo entre el PROVEEDOR y la Municipalidad Distrital de José Gélvez, procurando una
solucién de mutuo acuerdo dentro de un plazo razonable.

De no llegarse a un acuerdo, las partes podrén someter la controversia a los mecanismos de
solucién de conflictos previstos en la normativa vigente aplicable a la contrataci6n pablica en el
Pen, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan conforme a ley.

d. Resolucién del contrato
El presente contrato podré resolverse total o parcialmente por cualquiera de las partes, de
conformidad con lo establecido en el articulo 68 de la Ley General de Contrataciones Piblicas
del Peni - Ley N° 32069, en los siguientes supuestos:
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Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuacién de la ejecucién del
contrato.

Por incumplimiento de las obligaciones contractuales imputable a cualquiera de las partes.
Por la ocurrencia de un hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, distinto al
caso fortuito o fuerza mayor, no atribuible a ninguna de las partes, que imposibilite su
continuidad.

Por incumplimiento de la cldusula de integridad, anticorrupcién y antisoborno.

Por la presentacién de documentacién falsa o inexacta durante la ejecucién contractual.
Por configurarse alguna condicién de terminacién anticipada establecida en el contrato o
en la normativa aplicable.

LA B o

Cuando la resolucién del contrato se produzca por causa imputable a una de las partes,
corresponderd el resarcimiento de los dafios y perjuicios debidamente acreditados, conforme
a la normativa vigente. No obstante, en caso de corrupcién de funcionarios o servidores
pablicos, no corresponde el pago de resarcimiento al PROVEEDOR, aun cuando este no lo
haya propiciado.

La resolucién del contrato se realizara conforme a las condiciones y procedimientos establecidos
en la normativa vigente aplicable.

14. OTROS:
a) Propiedad intelectual

La propiedad intelectual de todos los productos, informes, documentos, estudios, diseflos y demés
entregables que se generen como resultado de la ejecucién del presente servicio serd de exclusiva
titularidad de la Municipalidad Distrital de José Gélvez, quien podrd utilizarlos, reproducirlos,
modificarlos o difundirlos para los fines institucionales que considere pertinentes.

EL PROVEEDOR se obliga a no ceder, transferir, reproducir o divulgar a favor de terceros, total
o parcialmente, la informacién o los productos derivados del presente contrato sin la autorizacién
previa y expresa de la Municipalidad Distrital de José Gdlvez.

El incumplimiento de lo establecido en la presente cldusula dard lugar a la resolucién del contrato
u orden de servicio, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles o penales que
correspondan conforme a la normativa vigente.

De Ia autorizacién de notificacién por correo electrénico
El PROVEEDOR se obliga a proporcionar a la ENTIDAD una direccién de correo electrénico

notificaciones relacionadas con la ejecucién del presente contrato,

Las notificaciones efectuadas a través de dicho correo electrénico se considerardn vélidas para
efectos del computo de plazos, aplicacién de penalidades, requerimientos de cumplimiento,
comunicaciones por retrasos o incumplimientos en la ejecucién del servicio, resolucién del
contrato u otros actos vinculados al mismo.

El PROVEEDOR es responsable de mantener activa y operativa la direccién de correo electrénico
proporcionada, considerindose vélidamente notificado desde el momento en que la comunicacién
sea remitida por la ENTIDAD.

c) Del prestador del servicio
Sin perjuicio de las demds obligaciones establecidas en el contrato, en los Términos de Referencia
y en la normativa vigente, EL PROVEEDOR se obliga a cumplir con lo siguiente:
1. Prestar el servicio contratado de conformidad con lo establecido en los presentes Términos
de Referencia, asf como con la normativa técnica y reglamentaria vigente aplicable.
2. Cumplir con las actividades y responsabilidades que le sean encomendadas por la
Municipalidad Distrital de José Gélvez, a través del 4rea correspondiente. )

vilida, la cual serd considerada como medio oficial de comunicacién para la recepcién de |
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3. Asumir la responsabilidad total por la calidad y correcta ejecucién del servicio, manteniendo
coordinacién permanente con la ENTIDAD durante el desarrollo de las actividades
contratadas.

4. Aplicar y respetar las normas legales, reglamentos, directivas, ordenanzas municipales y
demés disposiciones que resulten de cumplimiento obligatorio para la adecuada ejecucién
del servicio.

5. Sustentar técnica y adecuadamente los informes, documentos y demés productos que formule
para la ENTIDAD en el marco del presente contrato.

Las demés responsabilidades y obligaciones del PROVEEDOR se regiran por lo establecido en el

contrato, los Términos de Referencia y la normativa vigente aplicable.

d) Responsabilidad del contratado por vicios ocultos

La conformidad del servicio otorgada por la ENTIDAD no limita su derecho a reclamar
posteriormente por defectos, errores u vicios ocultos que pudieran advertirse en los productos,
informes o documentos derivados del servicio.

EL PROVEEDOR es responsable por la calidad, veracidad y contenido de los entregables
presentados, as{ como por los vicios ocultos que pudieran detectarse en los mismos, por un plazo
minimo de un (01) aflo, contado a partir de la culminacién del servicio.

En caso se detecten observaciones, errores u omisiones, EL PROVEEDOR se compromete a
subsanar o rectificar, a su propio costo, los documentos o productos elaborados durante la ejecucién
del servicio.

EL PROVEEDOR no podré negarse a cumplir con dicha obligacién, salvo en casos de caso fortuito
o fuerza mayor debidamente acreditados.

¢) Confidencialidad
EL PROVEEDOR se obliga a mantener absoluta confidencialidad respecto de toda la informacién
a la que tenga acceso con ocasién de la ejecucion del presente servicio, asf como de la informacién
proporcionada por la Municipalidad Distrital de José Gdlvez, la cual no podré ser utilizada para
fines distintos al objeto del contrato.

En ese sentido, EL PROVEEDOR se compromete a no divulgar, revelar, transferir ni poner/a &1 %\

disposicién de terceros, dentro o fuera de la entidad, la informacién recibida o generada durante '- \

la prestacién del servicio, salvo autorizacién previa y expresa de la ENTIDAD. 'l A ;
1

La obligacién de confidencialidad comprende toda informacién proporcionada o generada durante - ) y
la ejecucidn del servicio, tales como informes, planos, mapas, fotograflas, documentos, .
diagnosticos, cdlculos, recomendaciones, cuadros comparativos y cualquier otro documento o dato

relacionado con el servicio.

Esta obligacién se¢ mantendrd vigente durante la ejecucién del contrato y con posterioridad a su
culminacién.

f) Cldusula de inexistencia de vinculo laboral .

La presente contratacion se realiza bajo la modalidad de locacién de servicios, regulada por los
articulos 1764 al 1770 del Cédigo Civil, por lo que no genera vinculo laboral, relacién de
dependencia ni subordinacién entre el PROVEEDOR y la Municipalidad Distrital de José Galvez

En consecuencia, ¢l PROVEEDOR no se encuentra sujeto a jornada laboral, control de asistencia
ni régimen disciplinario propio del personal de la Entidad, ni le corresponde percibir beneficios
sociales, laborales o previsionales establecidos en los regimenes laborales del sector plblico o
privado.

El PROVEEDOR asume plena responsabilidad por el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y demas obligaciones legales derivadas de la prestacién del servicio.
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